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BOP de Guadalajara, nº. 220, fecha: viernes, 16 de Noviembre de 2018

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACIÓN DEFINITIVA ADMITIDOS BOLSA TRABAJO AUXILIAR AYUDA
DOMICILIO

3175

Mediante la presente se informa del contenido de la Resolución de Alcaldía de fecha
14 de noviembre de 2018 del tenor literal siguiente:

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 24 de octubre de 2018 en la que se
aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación
con el proceso de selección para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir
las vacantes de AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO.

Visto  que  ha  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  reclamaciones  a  la  lista
provisional  de  aspirantes  y  examinadas  las  alegaciones  presentadas  por  los
aspirantes excluidos de la convocatoria.

De conformidad con las bases de la convocatoria y en virtud del artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO
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PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos
y excluidos de la convocatoria referenciada,  no habiéndose presentado alegaciones
contra la relación provisional:

- 03105981S

- 51422195Z

- 51637461T

EXCLUIDOS: Ninguno

CUARTO. La composición del Tribunal calificador es la siguiente:

— Presidente: MARIA JOSE ARROYO MENENDEZ

Suplente: PEÑA CABALLERO GARCIA

— Vocal: MARIA JESUS GARCIA GARCIA

— Vocal: ANTONIO MARTIN DE BARI

Suplente vocal: ELENA ANTON CAÑEQUE

— Secretario: MONICA LOPEZ MAYA SOPEÑA

— Suplente: LUIS GARCIA UCEDA

QUINTO. La selección tendrá lugar  el día 29 de noviembre de 2018 a las 9:00
horas, en la Casa Consistorial.

SEXTO. Publicar en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA así
como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la lista definitiva de los aspirantes
admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, así como la designación del tribunal
y la fecha de reunión del mismo. Asimismo estará a disposición de los interesados
en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

OSCAR GUTIERREZ MORENO. ALCALDE PRESIDENTE”.

Lo  que se  hace público,  de  conformidad con lo  dispuesto  en las  bases  de la
convocatoria proceso selectivo para la constitución de la bolsa de trabajo para
cubrir  la  vacante  de  AUXILIAR  DE  AYUDA  A  DOMICILIO  y  el  artículo  20  del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente resolución, se puede interponer alternativamente o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación  del  presente  anuncio,  ante  el  Alcalde  de  este  Ayuntamiento,  de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso
contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo  de
GUADALAJARA o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que
aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por
silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

En Valdenuño Fernández a 14 de noviembre de 2018, El Alcalde, Oscar Gutiérrez
Moreno


